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II. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
RR-1058/2022

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los

Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
-fracción VIH de la Ley de Protección de
D^os Personales en Posesión de
Suj\tos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, e! o ios
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
aAComiaoihado Francisco
JaViéiASaardía Blanco.

b. Secretaria dV,lnstrucción
Mónica Porras Rodríguez.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, de
quince de Julio dos mil veintidós.
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Ayuntamiento
Municipál de Chinantia, Puebla
Francisco Javier García.

RR-1058/2022.

HonorableSujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
■K

INS'íinjTO Ot I=AM',:’AREMí>.. ACCESO A LA
lilFOFMACIÓiJ publica l'PSOTECClON DE

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la Resolución; Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1058/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la
recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

CHINANTLA, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dieciséis de'febrero de dos mil veintidós, el ahora recurrente presentó una

solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento Municipal de

Chinantla, Puebla, la cual quedó registrada con el número de folio

210429822000007, solicitando la siguiente información:
... En respecto de las solicitudes de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento,

solicitamos la siguiente información:
I. Los días que laboro los funcionarios, laborando en la Unidad de Transparencia
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022  y 1 de Febrero del Año 2022, separado
por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por funcionario,
indicando el nombre del funcionario.
II. Las horas de cada día laborado por los funcionarios, laborando en la Unidad de
Transparencia durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año
2022, separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por
funcionario, indicando el nombre del funcionario. i
III. Una lista de todas tas solicitudes que fue proporcionado él información soliciwdo,
así como fue solicitado en su dicha solicitud durante el transcurso de 1 de Enero\del
Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que información fue proporcionado,
indicando que funcionario laboro en cada instancia y las días y horas que tomo para
realizar la contestación, separado y organizado por solicitud.
IV. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta Directa,
asi como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, durante el transcurso de 1 de Enero del
Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que información fue proporcionado,
indicando que funcionario laboro en cada instancia y las días y horas que tomo para
realizar la contestación, separado y organizado por solicitud.
V. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consuita Directa,
así como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Púbiica del Estado de Puebla, durante el transcurso de 1 de Enero del
Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que información fue proporcionado,
indicando que funcionario laboro en cada instancia y las días y horas que tomo para¿
realizarla contestación, separado y organizado por solicitud.

II

1
www.itaipue.org.mxTei: (222) 309 60 60Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

EL
IM

IN
AD

O
 1

: T
re

s 
pa

la
br

as
. F

un
da

m
en

to
 le

ga
l: 

Ar
tíc

ul
os

 1
16

 d
e 

la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
Ac

ce
so

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a,

 7
 fr

ac
ci

ón
 X

 1
34

fra
cc

ió
n

 I
 d

e
 la

 L
ey

 d
e

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 A
cc

es
o

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n

 P
úb

lic
a

 d
el

 E
st

ad
o

 d
e

 P
ue

bl
a,

 n
um

er
al

 tr
ig

és
im

o
 o

ct
av

o
 fr

ac
ci

ón
 p

rim
er

a
 d

e
 lo

s
Li

ne
am

ie
nt

os
 G

en
er

al
es

 e
n

 M
at

er
ia

 d
e

 C
la

si
fic

ac
ió

n
 y

 D
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e

 la
 In

fo
rm

ac
ió

n,
 a

sí
 c

om
o

 p
ar

a
 la

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e

 V
er

si
on

es
 P

úb
lic

as
, 

3
fra

cc
ió

n 
IX

 d
e 

la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
Pr

ot
ec

ci
ón

 d
e 

D
at

os
 P

er
so

na
le

s 
en

 P
os

es
ió

n 
de

 S
uj

et
os

 O
bl

ig
ad

os
, y

 5
 fr

ac
ci

ón
 V

III
 d

e 
la

 L
ey

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
D

at
os

Pe
rs

on
al

es
 e

n 
Po

se
si

ón
 d

e 
Su

je
to

s 
O

bl
ig

ad
os

 d
el

 E
st

ad
o 

de
 P

ue
bl

a.
 E

n 
vi

rtu
d 

de
 tr

at
ar

se
 d

e 
un

 d
at

o 
pe

rs
on

al
 c

on
si

st
en

te
 e

n 
no

m
br

e 
de

l r
ec

ur
re

nt
e. Eliminado 1



Ayuntamiento
Municipal de Chinantla, Puebla
Francisco Javier García.

RR-1058/2022.

HonorableSujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSrüVHO Dt Iit•ANi•PARE^^aA.•lCCESO A tA.
iflFvOF'MACiÓiJ PÚBUCA Y PROTECOCN DE
DATO? PERSOIAUS DEI. ESTA-jO DE PUEBLA

VI. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta Pública
de Obligación, así como fundamento Articulo 156 y/o Artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante el
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que
información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia y
las días y hoi^s que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por
solicitud.

VIL Un registro de todas las comunicaciones entre la Unidad de Transparencia y sus
funcionarios, y los otros funcionarios de H. Ayuntamiento que depende de la
información solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del
Año 2022, en cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de cumplir con sus
obligaciones de dar contestación por completo y proveer la información, así como fue
solicitado de los solicitudes, indicando el día y hora del comunicación, y un narrativo
de ia tema del comunicación, así el registro debe ser separado y organizado por
solicitud.

VIII. Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, durante su día laboral en cual inhabita su habilidad de proveer la
información a solicitantes, así como fue solicitado en las solicitudes durante el
transcurso de 1 de Enero del Añó 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando el día y
hora de la acción, así el registro debe ser separado y organizado por fecha.
IX. Un registro de todas las personas así asignados como funcionarios de la Unidad de
Transparencia, asi como sus días que^ son considerados laborales, separado por

.  funcionario.

X. Un registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, separado por funcionario. ” (sic)

9. Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós,, el solicitante interpuso un

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el

instituto, ante la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos en la ley.

. Mediante proveído de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el

Comisionado Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el

recurso de revisión asignándole el número de expediente RR-01058/2022, el cual

fue turnado a. esta Ponencia, para su trámite, estudio y, en su. caso, proyecto d^

resolución.
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Ayuntamiento
Municipal de Chinantia, Puebla
Francisco Javier García.

RR-1058/2022.

HonorabieSujeto
Obligado:
Ponente: .

Expediente:

INSTITUTO íjE TüA'JEPAtSMCA.íCCESO A LA
ItlFOfiMAOÓN FUEHCA f P90TSCX:!ON DE
DATOS PTRSOlAlESOEL ESTADO DE PUEBLA

IV. Mediante proveído de fecha uno de abril de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado y se ordenó la notificación del auto de admisión a

través del Sistema de Gestión del Medio de Impugnación de la Plataforma Nacional

de Transparencia al Titular.de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para

efecto que rindiera su informe respecto del acto  o resolución recurrida, debiendo

‘ agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión de dicho acto, así

como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su negativa a

la publicación de.sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, asimismo, se le tuvo

por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

V, Mediante proveído de fecha yéirite de abril de dos-mil veintidós, se tuvo por

recibido el informe con justificación, ofreciendo pruebas y formulando alegatos y

toda vez que el estado procesal.de los autos lo permitió, se procedió a proveer

respecto de las pruebas ofreciclas por las partes, mismas que se desahogarom^r
su propia y especial naturaleza, asimismo, el recurrente realizó manifestación

respecto de la publicación de sus datos personales, para que no se hagan públicos.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

VI. El diez de mayo de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la InformaciÓQi

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

3

www.itaipue.org.mxTel: (222) 309 60 60Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



, Sujeto
Obligado:

'' Ponente: ,
Expediente:

Ayuntamiento
Municipal de Chínantia, Puebla
Francisco Javier Garcia.

RR-1058/2022.

Honorable

INSTirUTÜ !RAn,PAREMaA.ACCÍSOAlA
irirOPMACiófi PUeLICA V PRO! tCCON CE
DATOS PERSOMALE5 DEL ESTADO DE PUEBLA

Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano

de Puebla: 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, 1 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla. . ,

Segundo. El recurso de revisión es procedente pues reúne el supuesto

contenido en el artículo 170 fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; toda vez que la recurrente manifestó

como motivo de inconformidad la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de

los plazos establecidos por la Tey. ,

Tercero. El recurso de revisión interpuesto cumplió con todos los requisitos

establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
'  . t

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Por cuestión de técnica jurídica^ antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante’, de-manera oficiosa analizará si en el presentemos
actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con l\

previsto en el artículo 183 de la Ley'dé Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:
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Ayuntamiento
Municipal de Chinantia, Puebla
Francisco Javier García.

RR-1058/2022.

HonorableSujeto
.  Obligado:

Rotéente: ,
Expediente;

INSTITUTO UE TRANiPAREMQA.iCCÍSO A LA
IIJFOfMAOÓN PUBLICA Y ríOTECCiON DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia-, del

Honorable Ayuntamiento Municipal Chinantia, Puebla, durante la secuela procesal

del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende de sus actuaciones, dio

contestación a la solicitud del recurrente: por lo que en tales circunstancias, resulta

necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se actualizó o no, el supuesto

contenido en la fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído,

en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable

modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin

materia.

Es menester señalar que él artículo 6° dé la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad,' entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judiciaf, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o reaiide actos desautoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad naciónal, ,en ios términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Articulo 6....

A. Para el ejercicio dei derecho de acceso a ia información, la Federación y ias
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución ..."
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Sujeto
,  Obligado: ■

V  Ponente: .
Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Chinantia, Puebla
Francisco Javier García.

RR-1058/2022.

iNSTiairo Dt
MiFOPWACtóiJ PUBllCA Y pROTcCOON Di
D,-JOS PBRÍÍOHAIES DEL ESTADO DE PUEBLA

¡APAREMOA. ACCESO A LA

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y '■
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como proteger lós datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los térrninos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a
>

la Información Pública del Estado dé Puebla; que estatuyen;

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparciaUdad,.verácidad„transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presenté Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

“Articulo 4. El derecho humanq de acceso a. la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar^recibirinform^ión.”

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso d la Información. Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de; la p/esente Ley;
... XIX. Información Pública:Jodo prchivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarroilo de l§ ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen/ obténgan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros puhlicos;...

,  • íí ^ '
•. y

“Artículo 12.- Para cumpUr con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;..."

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar las s' olicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;..." ^

ff

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la‘
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio.

6
www.itaipue.org.mxTel: (222) 309 60 60Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebia, Pue. C.P. 72000



-  . Sujeto.
Obligado: '

\  Ponente:

Expediente:

Ayuntamiento
Municipal de Chínantia, Puebla
Francisco Javier García.

RR-1058/2022.

Honorable

INSTITUTO DE TPAUSFARÍMaA.ACCEUO A LA
IfiFOT'MAOÓlJ PUBLICA Y PPOTECCiONDE
DATOS PERSQhTALES DEL ESTADO DE PUEBl A

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;... ”

En tal virtud y previo, anáiisis de ias constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante, advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa qüe el

sujeto obligado contestó la petición del recurrente, al tenor del siguiente análisis:

Ahora bien, el ahora recurrente a través de la solicitud de acceso a la información,

requirió información en diez cuestionamientos respecto de lo siguiente:

"... En respecto de las solicitudes^de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento,
solicitamos la siguiente información:
I. Los dias que laboro los funcionarios, laborando en la Unidad de Transparencia
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022  y 1 de Febrero dél Año 2022, separado
por fecha, indicando cada qno que fue laborado, separado también por funcionario,
indicando el nombre del funcionario.

II. Las horas de cada dia laborado por los funcionarios, laborando en la Unidad de
Transparencia durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año
2022, separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por
funcionario, indicando el nombre del funcionario.
III. Una lista de todas las solicitudes qué fue proporcionado él información solicitado,
asi como fue solicitado en su dicha solicitud durante el transcurso de 1 de Enero del

Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que información fue proporcionado,
indicando que funcionario laboro en pada instancia y las dias y horas que tomo para
realizar la contestación, separado y organizado por solicitud.
IV. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta Directa,
así como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, durante el transcurso de 1 de Enero del
Año 2022 y 1 de Febrero del Año.2022, iridfcando que información fue proporcionado,
indicando que funcionarlo laboro éri cada^lnstancia y las días y horas que tomo para
realizarla contestación, separado^ organizado por solicitud.
V. Una lista de todas las solicitudes qué fue ¿pntestado indicando una Consulta Dilata,
así como fundamento Articuio í^3 y/oArtículo 156 de la Ley de Transparencia y Áqcé^
a la Información Pública dei-Estado de Puebfa, durante el transcurso de 1 de Enem^el
Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2Q¿2, indicando que información fue proporcionadq\
indicando que funcionario laboro en ,¿adá instancia y las días y horas que tomo paré
realizarla contestación, separado, y organizado por solicitud.
VI. Una lista de todas las solicitUdés que fue contestado indicando una Consulta Pública
de Obligación, así como fundamento Articulo 156 y/o Artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante el
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que
información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia y
las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por I
solicitud. %
Vil. Un registro de todas las comunicaciones entre la Unidad de Transparencia y sus^s
funcionarios, y los otros funcionarios de H. Ayuntamiento que depende de la^'
información solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del

í
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Ayuntamiento
Municipal de Chinantia, Puebla
Francisco Javier García.

RR-1058/2022.

HonorableSujeto
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Expediente:

IKíTilUTO DE TRANÍPAREMOA.ACCESO A tA
itJFORMACíÓN PUEUCAYPaOTECCíONDt
DATOS PrRSONAl.ES Oa ESTADO DE PUEBLA

Año 2022, en cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de cumplir con sus
obligaciones de dar contestación por completo y proveer la información, así como fue
solicitado de los solicitudes, indicando el día y hora del comunicación, y un narrativo
de la tema del comunicación, así el registro debe ser separado y organizado por
solicitud.

VIII. Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, durante su dia laboral en cual inhabita su habilidad de proveer la
información a solicitantes^ así como fue solicitado en las solicitudes durante el
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando el día y
hora de la acción, así el registro debe ser separado y organizado por fecha.
IX. Un registro de todas las personas así asignados como funcionarios de la Unidad de
Transparencia, así como sus días que son considerados laborales, separado por
funcionario.

X. Un registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, separado por funcionario.*’ (sic)

Al no haber obtenido contestación, a su solicitud, el ahora recurrente presentó

recurso de revisión expresando como motivo de inconformidad, la falta de respuesta

de! sujeto obligado.

Por su parte, el sujeto obligado a través de su informe con justificación hizo del

conocimiento de este Instituto dé Transparencia, lo siguiente: 'f
“INFÓRME JUSTIFICADÓ

“TERCERO, el Ayuntamiento del municipio de Chinantia Puebla, dio contestación a
la solicitud de información el. día 29 p marzo del 2022, mediante el acuerdo de
contestación de solicitud MÜTCHIN-P'ÜE‘UMTAIP/0009-2022, por lo tanto, como se
puede observar en el historial de la solicitud, indicando como fecha que documenta
la respuesta la citada, ló cual se puede consultar en la página de la plataforma
nacional de transparencia además de-que el sistema así la tiene registrada.

Así como la impresión dé pantallá'>dé laiconsulta de la solicitud con su respecifva
respuesta, enviado al hoy recurrente con la respuesta correspondiente; Cómh^
adjunta al presente.” (sic) > \l

En el cual, el sujeto obligado ádjunto. la respuesta proporcionada al recurrente de
.! ' .

fecha veintinueve de marzo del año'en curso, siendo la siguiente:
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Ayuntamiento
Municipal de Chinantia, Puebla
Francisco Javier García.

RR-1058/2022.

HonorableSujeto,
Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTirUTO DE tRA^iSPARE^JaA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUEulCA V PROTECCION DE
DATOS PEHSOHALtS DEL EST/OO DE PUEBLA

De acuerdo con lo solicitado, so informa quo:

I. Los días que laboro los funcionarios, laborando en
la Unidad de Transparencia durante el transcurso de
1 de Enero del Año 2Ú22 y l de Febrero del Año
2tK2, separado por fecha. Indicando cada uno que
fee laborado, separado tambidn por funcionario,
indicando ei nombre det'funcionario.

La C. Diana pcaren López Martínez titular de
la unidad de transparencia el cual es un
serWifer público de ronftanza adscrito a
este ayuntamiento laboró tos dias hábiles

que comprenden al primero de enero al
primero de febrero 2022. además de dias
sábados V que fueron un total de 26 dias
errtre el periodo solicitado.

La C. Diana Karen López Martínez titular de
la unidad de Pansparencia ei cual es un
servidor público de conHanza adscrito a
este ayuntamiento laboró de 09d30 am a
3:00 pm que comprenden al 01 de enero al
01 de febrera 2022. además de días
sábados de 09:00 am a 13dX) pm y que
fueron un total de 14S horas entre el
periodo solicitado.

11. Las horas de cada dia laborado por los
funcionarios, laborartdo en la Unidad de
Trartsparencia durante el trarrscurso de 1 de Errero
del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022. separado
por fecha, irtdícando cada uno que fus laborado,
separado también por funcionarlo, indicando el
nombre del funcionarlo.

III. Una lista de todas las solicitudes que fue
proporcionado él Información solicitado, así como’
fue solicitado en su dicha solh:itud durante el '
transcurso de 1 de Enero del Año 2íKÍ2 y l de
Febrero del Año 2022, Indicando que información
fue proporcionado, también el número de páglrus
que tenia lá solicitud, tal como el.número de páginas
que tenia la contestación, indicando que funcionario
laboro en cada instancia y las dias y horas que tomo
para reaüzar la contestación, separado y organizado
porsoilcKód.

La ̂  Diana Karen López Martínez tiúUar de
la unidád de transparencia el cual es un
servidkrrpúWico de osrTñanza adscrito a
este eyuntamlento, en el trahscurso'del 1
de enero al 1 de febrero se recibieron 3
solicitudes de Información con un total de 5
hojas por las 3. ai cual se te dio
contestación con un txftal de 8 páginas en
total de tos tres acuerdos de contestación.

IV. Una fista de todas las solicitudes que fue ' ■:
contestado Mícando una Consulta Directa, asi como
fundamento Artículo 153 y/o Articulo 1S6 de la
de Transparencia y Acceso a la Iníonmación Pública
del Estado de Puebla, durante el transcurso de 1 de
Enero del Año 20Z2 y 1 de Febrero del /U^o 2022,
indicando que información fue proparcionado, .
indicando que funcionario laboro en cada instancia y
las días y horas que tomo para realiiar la
contestación, separado y oitjanlzado por solicitud.

í' •

La C Diana Karen López Martínez titular de
la unidad de transparencia el cual es un
servidor público de confianza adscrito a
este ayuntamiento elaboró un total de 3
solicitudes en consulta directa a las cuales
se ie dio contestación.
1--se proporcranó la información sobre

linchamienbas en eJ municipio.
2.- se proporcionó información sobre el

área de protección civil.
3.' se proporcionó información sobre los
panteones y fosas comunes tiene en
existencia el municipio.

A

fC**

>
V. Una lista de todas Las solítítudesque fitó
contestado Indicando una Consulta Directa, así como
ftindamento Articulo 153 y/o Articulo 156 da la ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública ■
del Estado de Puebla, durante él transcurso de Ide-
Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022,; 'v
Indicandoqueinfannaclónfuepropordanat^o, '•Indicando que funcionario laboro en cada instancia y'
las días y horas que tomo para realizar la
contestación, separado y organizado por solidtud.

La C. Diana Karen López Martínez titular di
la unidad de transpa renda el cuaJ es un
servidor público de confianza adsedto a
este ayuntamiento elaboró un total de 3
solidtudes en consulta directa a las oíales
se le dio oantestaclón.
1.- se projiordonó la información «ibre

lihchamientosen el municipio.
2.-se proporcionó infonhadón sobre e!

¿rea de protección dvil.
3.- se proportíonó información sobro ios
panteones y fosas ramunes tiene en
existencia el munidplo.

. t

9
www.itaipue.org.mxTel: (222) 309 60 60Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebia, Pue. C.P. 72000



Ayuntamiento
Municipal de Chinantia, Puebla
Francisco Javier García.
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Expediente:

ItíSTlTUTODE n?Afl''"AREHaA.*CCESOALA

IMFORMACIÓN i>’JBllCA Y PROTECCION DE
DATOS PERrCJNAl ES OSE ESTAXQ Of PUEBLA

VI. Una lista de todas las «oliciturftüs que fue
oontestado Indicando «ma consulta pública de
OWleaclún. asf co«t>o lundamencn Articulo aS© y/o  , u» c. Diana Karen Ldpez IMortfne» titular do
percuto 77 déla Ley d-e Transparencia y Acceso a la ; la un^iad do traosparendael cual es un
Informacldn Púbirea dol Estado de l^uebla. durante el servidor oüblá» do conflanxa odscrlto a
transcursode X.dc Enerodet Año 2a22y a de «a vuacr.to o
Pedrero del Año 2033. indlearsda que Infarmacádn
fue propotclanndd. Indicando qu

»ri cada instancia y las dtasy horas que tomo
para reallaoirra cantesracMn, separado y oreanitado
por solicitud.-

este-ayuittarnlento. durante el transcurso
r del 1 de ertero al 1 de feb-rero del 2022. no
se presentd ni una solicttud de consulta
púbnca de oMl^aclOn-

funcfonario

i

vil. Un registro de todas las eomunicaclones entre la
t Unidad dcTransparericla y sus funciorMa ríos, y los
otros funcionoHos de H. Ayuntamleníto que depende
de la Informeclú
de Ersero del AAo 3022 y 2 de Febrero del Aflo 2022.
encual la UnldeddeTransp<M-en«úi reátbcosm
intento da cumplir cor< sus obJIsaclones de dar
contestación porcompletoy proveer la Informaoldrt,
«si como Futrs^lcltade da ios .solicitudes, indicando
el día V hora del oomunicaclOri, y un narrativa de la
tema del comunicacláru así el neelstra debe
separado y areen^tado por solicitud.

solicitado durontc el tmresourso 3.

«?r-

LaC. Díarra Karert López Martínez-titular de
la unidad de transparenefta el cual es un

rvidor pdMico de confianza adscTito a
este Bvuntomlento, se elabora registros
de comunicaciú

transparencia y el M. aytmtamier-ito por
medio <fe oficio de solicitud de
Información.

ent el dren de

V1IL Un registra de todas tas aoclorie» tomados .
los funcionarlos de la Unidad de Transpairancla.
durante so día latrorar en cual Inhablta su habilidad
de proveer la Informacldn a solicitanites, así
fue

solicitado «n las solicitudes durante el transcurso de
; a. de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Alio

findiomdo el día v hora de la eccldra. asi el
registro debe ser separado y organizado por fecha.

por

cxsmo
La C. Di»fsa Karen López IVlartFnez titular de
la unidad de transparencia el cuol e.s
servidor público de conflsriaa adscrito
este ayuntamiento toma Bodoirtes en el
mismo día quo recibe la solicitud de

a

I informaclóiii.

I*L Un registro doladas las personas así asSgnadoM.
como funcionarios.de la UWddad de Tran^sarenda.

como sfus-días que son conddera-dds laborales,
separado por fundonano.

Lo C. OOana Karan Lúpee ivtartrnet tiudardo
la unidad de transparenesa el casal es un

^ ̂ brvldor público de confianza adscrito a
j este eyúntamlertto quien labora de aouHSrtío
I al calendarlo unlelpal.

*1

X. Un registro de las rchvuneiacísntes de todos tos
íuncionartos de b Unidad de Traas^rencla,
SEjtarado porfuu^narlo.

LaC.Diana Karen LdpeiMartíneztilularde
la unidad de transparenria el cual
servidor público de conflanra Eslsonoa
este ayuntsinrento Is cual su rwnuneraclón
está a car^ tfel irea contable.

es un

r

En primer término, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este Instituto a través

del informe con justificación que había'''otorgado respuesta, con fecha veint^eve
de marzo de dos mil veintidós, entregando a través de la Plataforma Nacioi^Nde
Trasparencia vía SISAI, al ahora recurrente ía información requerida a través de^u
solicitud de acceso presentada ante el sujeto obligado, como se muestra a

continuación:
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Francisco Javier García.

RR-1058/2022.

HonorableSujeto
Obligado;
Ponente:
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I.NFOI-'MACIÓN PUELICAY PROTECCON DE
DATOS PCRSOMALES DEL ESTAOO DE PUEBLA
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i

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificabas,

las constancias siguientes: A
• La impresión de pantalla con la consulta de la solicitud número de folio \y'
210429822000007, con su respectiva respuesta MUTCHlN-PUE.UMTAIP/009^^
2022.
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Ayuntamiento
Municipal de Chinantia, Puebla
Francisco Javier García.
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HonorableSujeto
Obligado^
■Ponente: .
Expediente:

ll'lSTITUrODE RAMlr-AREMO*. ACCESO A lA
líJFOI-MACIÓN 1'U61ICA Y S’ROTECCION D6

DATOS PER50NAi.ES 05L ESTADO DE PUEBLA

• El acuerdo de contestación con número IVlUTCHIN-PUE.UMTAIP/009-2022, de

fecha veintinueve de marzo del presente año.

• El acuse de entrega de información vía SIS'Al, de fecha veintinueve de marzo del
presente año, con número de folio 210429822000007.

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación de la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, se desarrolló con apego al principio de buena fe,

entendido éste como aquel que obliga á todos a observar una determinada actitud

de respeto y lealtad, de honradez en él tráfico jurídico y esto tanto cuando se ejerza

un derecho, como-cuando se cumpla un deber y por ello, en uso de sus atribuciones,

y derivado de ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad

y al marco jurídico que rige el derecho de acceso  a la información.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,
^  ' I >

de la Quinta Epoca, sustentada por la; Tercera Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, Tomo CXXXII, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:
f

BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo lá buena fe inspiradora de nuestro derecho,
debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan.”

ti

Ante tal escenario, es que se lléga a lá conclusión de que el sujeto obligado ha dado
respuesta a la solicitud de acceso a la información de la ahora recurrente, asimismo,

que la contestación guarda relación ponjlo que pidió el inconforme, pues del análisis
I  X

en conjunto de las actuaciones del expediente se puede asegurar qué se dio

respuesta a la solicitud materia del presehte; ello, posterior a la interpostcípn del

recurso de revisión de referencia. .

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la

información, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado

debidamente establecido.

✓

í
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Ayuntamiento
Municipal de Chinantia, Puebla
Francisco Javier García.
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ItóTITUIO Df Tíy.UiPARtflOA.ACCESO A LA
IfiFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCiONDE
DATOS PfRSOMAl ES DEL ESTADO DE PUEBLA

Circunstancias que quedó acreditada con las constancias que fueron aportadas por

la autoridad señalada como responsable y que tienen pleno valor probatorio,

quedando acreditado que el sujetó Obligado realizó acciones tendientes a modificar

el acto impugnado, al grado de atender la solicitud de información que le fue hecha.

Por lo tanto, lo anterior constituye una forma valida de dar respuesta a una solicitud

de información, sin importar que ésta haya sido durante la integración del recurso

de revisión que se resuelve, esto, en términos de lo establecido por el artículo 156,

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información del Estado de

Puebla, que a la letra señala: ̂ .

“ARTÍCUL0156. Las fornias.en ¡asaque el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

III. Entregando o enviando, en su caso,)la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre qué se cubran los costos de reproducción. “

Por lo tanto, si bien es cierto én un primer momento no se entregó la información

que fue solicitada, con lo cual se vulneró 'el derecho humano de acceso a la

información pública de la particular, al ser restringido por la autoridad señalada

como responsable, ya que no fue atérididá; también lo es, que el sujeto obligado

llevo su actuar a apegarse con Ibs' principlps de publicidad y transparencia en su

gestión pública, con lo que cumplió epn'^sú obligación de velar por la máxima

publicidad. En consecuencia,,^ la respuesta emitida por el sujeto obligado se
>*. V i

atendió la solicitud de información c^él -particular, dejando insubsistente el agravio

formulado por el ahora recurrente. . ■

Por lo anteriormente referido,, es' evidente, que, al haber obtenido el recurrente
respuesta a su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto

autoridad impugnado ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente

continuar con el presente recurso, por no existir materia.para el mismo, resultandoj

la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del
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INSTITUTO DE TRANSÍ^ASENOi.ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA Y PF.OTtcaÓN DE
DATOS PWSOl IALE3 DEL ESTADO DE PUEBLA

artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho efectivo el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública de la inconforme, en los

tériTiinos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS
r

UNICO. Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el. expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado y a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a la Titular de la Unidad de Transparencia de Honorable

Ayuntamiento Municipal de Chinantia, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, HARUMI FERNANDA CAR^^ZA
MAGALLANES y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponántj^ el
segundo de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en

la Heroica Puebla de Zaragoza, el día once de mayo de dos mil veintidós, asistidoÉ^

por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

y
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Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Chinantia, Puebla
Francisco Javier García.

RR<1058/2022.

' 1
l!-S7injTO DE TRAUSPaREMOí..ACCESO A LA

iNFOfMAaóíJ PUSUCA r protecc>on de
DATOS PERSONALES Da ESTADO OE PUEBLA

FRANi^CÓ JAVIER GARCÍA BLANCO
\ ÓOMISIONADO PRESIDENTE

HARUMl FERNANDA CARRANZA MAGALLANES

'  ’CQIVÍISIONÁDA

' /

HECTpRBEímA PILONI
COORDINADO^ENERAL JURÍDICO

*3

PD1/FJGB/ RR-1058/2022/MON/sentencia DEF.
,  ’i

La presente foja es parte integral'de^lá resolución del recurso de revisión relativo a! expediente RR-
1058/2022, resuelto en Sesión Ordinaria déPleho celebrada vía remota el once de mayo de dos mil
veintidós. ' •. ‘

’*A
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